
REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL

      LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO   ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA ORAL BOGOTA054

Página: 1Fecha:ESTADO No. 07/09/2020021

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

Señala el día diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte 
(2020) a las diez de la mañana (10:00 a.m.). para llevar a cabo 
audiciencia inicial. Sírvanse los apoderados de las partes, a 
través del correo electrónico 
jadmin54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co de forma inmediata, 
informar su cuenta de correo electrónico, inscrito ante el 
Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de facilitar el uso 
de las tecnologías y poder llevar a cabo la audiencia en forma 
virtual.

0543311001 AUTO  FIJA  FECHA
001132017 04/09/2020

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL

ANA MARIA GALLEGO RAMIREZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Fija el 25 de septiembre de 2020 a las 2:30 para llevar a cabo 
audiencia de conciliación 

0543311001 AUTO  FIJA  FECHA
002302017 04/09/2020

LA NACION RAMA JUDICIAL 
CONSEJOS SUPERIO DE LA 
JUDICATURA

JENNY PAOLA ARROYO LOZADANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Fija el día  martes quince (15) de septiembre de dos mil veinte 
(2020) a las diez y cuarenta y cinco de la mañana (10:45 a.m.) 
a  fin de llevar a cabo audiencia de conciliación. Para dar 
cumplimiento a las medidas adoptadas en el Decreto 806 de 
2020 sírvase los apoderados de las partes, a través del correo 
electrónico jadmin54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co de forma 
inmediata, informar su cuenta de correo electrónico, inscrito 
ante el Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de facilitar 
el uso de las tecnologías de la información.

0543311001 AUTO  FIJA  FECHA
002712017 04/09/2020

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - POLICIA NACIONAL

ALEXANDER OLARTE BUITRAGONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Se pronuncia sobre las excepciones. Fija el viernes 18 de 
septiembre a las 8:30 para llevar a cabo audiencia inicial. 

0543311001 AUTO
004532018 04/09/2020

NACION -FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

MILCIADES GUERRA MORENONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Fija el viernes 18 de septiembre a las 8:30 para llevar a cabo 
audiencia inicial. 

0543311001 AUTO  FIJA  FECHA
004782018 04/09/2020

FISCALIA GENERAL DE LA NACIONJACQUELINE RIAÑO 
MALDONADO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Fija el día martes quince (15) de septiembre de dos mil veinte 
(2020) a las once y quince de la mañana (11:15 a.m.) a fin de 
llevar a cabo audiencia de conciliación. Para dar cumplimiento 
a las medidas adoptadas en el Decreto 806 de 2020 sírvase los
apoderados de las partes, a través del correo electrónico 
jadmin54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co de forma inmediata, 
informar su cuenta de correo electrónico, inscrito ante el 
Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de facilitar el uso 
de las tecnologías de la información.

0543311001 AUTO  FIJA  FECHA
004822018 04/09/2020

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- POLICIA  NACIONAL

CRISTIAN CAMILO GOMEZ T.NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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Fija el día 21 de septiembre a las 9:00 am para llevar a cabo 
audiencia de conciliación 

0543311001 AUTO  FIJA  FECHA
005032018 04/09/2020

FISCALIA GENERAL DE LA NACIONJOSE WILLIAM HENAO H.NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Fija el día martes quince (15) de septiembre de dos mil veinte 
(2020) a las diez de la mañana (10:00 a.m.) a fin de llevar a 
cabo audiencia de conciliación, la cual se desarrollara de 
manera virtual. ara dar cumplimiento a las medidas adoptadas 
en el Decreto 806 de 2020 sírvase los apoderados de las 
partes, a través del correo electrónico 
jadmin54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co de forma inmediata, 
informar su cuenta de correo electrónico, inscrito ante el 
Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de facilitar el uso 
de las tecnologías de la información.

0543311001 AUTO  FIJA  FECHA
005092018 04/09/2020

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E

ALBERTO BULLA MARTINEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Se pronuncia sobre las excepciones. Fija el viernes 18 de 
septiembre de 2020 a las 8:30 para llevar a cabo audiencia 
inicial. 

0543311001 AUTO  FIJA  FECHA
005432018 04/09/2020

NACION- FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

VIRGILIO URQUIJONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Fija para el día martes quince (15) de septiembre de dos mil 
veinte (2020) a las once y cuarenta y cinco de la mañana (11:45 
a.m.) a fin de llevar a cabo audiencia de conciliación. Para dar 
cumplimiento a las medidas adoptadas en el Decreto 806 de 
2020 sírvase los apoderados de las partes, a través del correo 
electrónico jadmin54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co de forma 
inmediata, informar su cuenta de correo electrónico, inscrito 
ante el Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de facilitar 
el uso de las tecnologías de la información.

0543311001 AUTO  FIJA  FECHA
000012019 04/09/2020

SUBRED INTEGRADO DE SERVICIO 
DE SALUD SUR

YULY CAROLINA MORALES 
REINOSO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Fija el día 21 de septiembre a las 8:30 para llevar a cabo 
audiencia de conciliación 

0543311001 AUTO  FIJA  FECHA
000102019 04/09/2020

FISCALIA GENERAL DE LA NACIONLILIANA BEATRIZ GARCIA 
MURCIA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Fija el 21 de septiembre a las 8:30 am para llevar a cabo 
audiencia de conciliación 

0543311001 AUTO  FIJA  FECHA
000112019 04/09/2020

FISCALIA GENERAL DE LA NACIONLUZ ANDREA MENDOZA 
ARANGO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Se pronuncia sobre las excepciones. Fija el viernes 18 de 
septiembre a las 8:30 para llevar a cabo audiencia inicial. 

0543311001 AUTO  FIJA  FECHA
000232019 04/09/2020

FISCALIA GENERAL DE LA NACIONNESTOR ALFREDO VARELA 
OLAVE

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Fija el día martes quince (15) de septiembre de dos mil veinte 
(2020) a las diez y quince de la mañana (10:15a.m.) a fin de 
llevar a cabo audiencia de conciliación. Para dar cumplimiento 
a las medidas adoptadas en el Decreto 806 de 2020 sírvase los 
apoderados de las partes, a través del correo electrónico 
jadmin54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co de forma inmediata, 
informar su cuenta de correo electrónico, inscrito ante el 
Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de facilitar el uso 
de las tecnologías de la información.

0543311001 AUTO  FIJA  FECHA
000482019 04/09/2020

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONPREMAG

BLANCA CRISTINA TRIANA 
RAMIREZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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Fija el día 21 de septiembre a las 9:00 para llevar a cabo 
audiencia de conciliación 

0543311001 AUTO  FIJA  FECHA
000652019 04/09/2020

NACION- FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

SAIDA CAROLINA MORENO 
BORDA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Fija el martes quince (15) de septiembre de dos mil veinte 
(2020) a las nueve y cuarenta y cinco de la mañana (9:45 a.m.) 
a fin de llevar a cabo audiencia de conciliación. Para dar 
cumplimiento a las medidas adoptadas en el Decreto 806 de 
2020 sírvase los apoderados de las partes, a través del correo 
electrónico jadmin54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co de forma 
inmediata, informar su cuenta de correo electrónico, inscrito 
ante el Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de facilitar 
el uso de las tecnologías de la información.

0543311001 AUTO  FIJA  FECHA
001062019 04/09/2020

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONPREMAG

LIDIA ESPERANZA NIÑO 
RODRIGUEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Fija el día martes quince (15)de septiembre de dos mil veinte 
(2020) a las once de la mañana (11:00 a.m.) a fin de llevar a 
cabo audiencia de conciliación. Para dar cumplimiento a las 
medidas adoptadas en el Decreto 806 de 2020 sírvase los
apoderados de las partes, a través del correo electrónico 
jadmin54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co de forma inmediata, 
informar su cuenta de correo electrónico, inscrito ante el 
Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de facilitar el uso 
de las tecnologías de la información.

0543311001 AUTO  FIJA  FECHA
001092019 04/09/2020

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONPREMAG

CLARA ELENA SALAZAR 
MORENO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Fija el día martes quince (15 de septiembre de dos mil veinte 
(2020) a las ocho y treinta de la mañana (8:30a.m.) a fin de 
llevar a cabo audiencia de conciliación. Para dar cumplimiento 
a las medidas adoptadas en el Decreto 806 de 2020 sírvase los
apoderados de las partes, a través del correo electrónico 
jadmin54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co de forma inmediata, 
informar su cuenta de correo electrónico, inscrito ante el 
Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de facilitar el uso 
de las tecnologías de la información.

0543311001 AUTO  FIJA  FECHA
001142019 04/09/2020

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONPREMAG

ROSAURA PEREZ PEREZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Fija el día martes quince (15) de septiembre de dos mil veinte 
(2020) a las once y cuarenta y cinco de la mañana (11:45 a.m.) 
a fin de llevar a cabo audiencia de conciliación. Para dar 
cumplimiento a las medidas adoptadas en el Decreto 806 de 
2020 sírvase los apoderados de las partes, a través del correo 
electrónico
jadmin54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co de forma inmediata, 
informar su cuenta de correo electrónico, inscrito ante el 
Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de facilitar el uso 
de las tecnologías de la información.

0543311001 AUTO  FIJA  FECHA
001152019 04/09/2020

NACION - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL

ALICIA HERNANDEZ QUINTERONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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Fija el día martes quince (15)de septiembre de dos mil veinte 
(2020) a las nueve y treinta de la mañana (9:30a.m.) a fin de 
llevar a cabo audiencia de conciliación. Para dar cumplimiento 
a las medidas adoptadas en el Decreto 806 de 2020 sírvase los
apoderados de las partes, a través del correo electrónico 
jadmin54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co de forma inmediata, 
informar su cuenta de correo electrónico, inscrito ante el 
Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de facilitar el uso 
de las tecnologías de la información.

0543311001 AUTO  FIJA  FECHA
001192019 04/09/2020

MINISTERIO DE 
EDUCACION-FOMAG

DIANA PEREZ CRISTANCHONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Fija el día martes quince (15) de septiembre de dos mil veinte 
(2020) a las ocho y cuarenta y cinco de la mañana (8:45 a.m.) a 
fin de llevar a cabo audiencia de conciliación. Para dar 
cumplimiento a las medidas adoptadas en el Decreto 806 de 
2020 sírvase los apoderados de las partes, a través del correo 
electrónico
jadmin54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co de forma inmediata, 
informar su cuenta de correo electrónico, inscrito ante el 
Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de facilitar el uso 
de las tecnologías de la información.

0543311001 AUTO  FIJA  FECHA
001202019 04/09/2020

MINISTERIO DE 
EDUCACION-FOMAG

NAYIBE ADRIANA REYES 
TORRES

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Fija el día martes quince (15) de septiembre de dos mil veinte 
(2020) a las diez y treinta de la mañana (10:30a.m.) a fin de 
llevar a cabo audiencia de conciliación. Para dar cumplimiento 
a las medidas adoptadas en el Decreto 806 de 2020 sírvase los
apoderados de las partes, a través del correo electrónico 
jadmin54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co de forma inmediata, 
informar su cuenta de correo electrónico, inscrito ante el 
Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de facilitar el uso 
de las tecnologías de la información.

0543311001 AUTO  FIJA  FECHA
001222019 04/09/2020

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD CENTRO 
ORIENTE E.S.E.

JUAN CARLOS PINZON ZABALANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Fija el día martes quince (15) de septiembre de dos mil veinte 
(2020) a las nueve y quince de la mañana (9:15a.m.) a fin de 
llevar a cabo audiencia de conciliación. Para dar cumplimiento 
a las medidas adoptadas en el Decreto 806 de 2020 sírvase los
apoderados de las partes, a través del correo  electrónico 
jadmin54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co de forma inmediata, 
informar su cuenta de correo electrónico, inscrito ante el 
Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de facilitar el uso 
de las tecnologías de la información.

0543311001 AUTO  FIJA  FECHA
001262019 04/09/2020

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONPREMAG

MARTHA ISABEL ALMANZA 
RODRIGUEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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Fija el día martes quince (15) de septiembre de dos mil veinte 
(2020) a las nueve de la mañana (9:00 a.m.) a fin de llevar a 
cabo audiencia de conciliación. Para dar cumplimiento a las 
medidas adoptadas en el Decreto 806 de 2020 sírvase los 
apoderados de las partes, a través del correo electrónico 
jadmin54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co de forma inmediata, 
informar su cuenta de correo electrónico, inscrito ante el 
Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de facilitar el uso 
de las tecnologías de la información.

0543311001 AUTO  FIJA  FECHA
001322019 04/09/2020

MINISTERIO DE 
EDUCACION-FOMAG

LUIS ERNESTO LEON ALFONSONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

 Fija el día diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte 
(2020), a las diez y treinta de la mañana (10:30 a.m.) para 
realizar audiencia inicial. Para dar cumplimiento a las medidas 
adoptadas en el Decreto 806 de 2020 sírvase los apoderados 
de las partes, a través del correo electrónico 
jadmin54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co de forma inmediata, 
informar su cuenta de correo electrónico, inscrito ante el 
Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de facilitar el uso 
de las tecnologías de la información.

0543311001 AUTO  FIJA  FECHA
001552019 04/09/2020

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONPREMAG

PABLO CESAR NIÑO DIAZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0543311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION001562019 04/09/2020

HOSPITAL MILITAR CENTRALLUZ DADNY DIAZ RAMIREZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Fija el día martes quince (15) de septiembre de dos mil veinte 
(2020) a las once y treinta de la mañana (11:30a.m.) a fin de 
llevar a cabo audiencia de conciliación. Para dar cumplimiento 
a las medidas adoptadas en el Decreto 806 de 2020 sírvase los 
apoderados de las partes, a través del correo electrónico 
jadmin54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co de forma inmediata, 
informar su cuenta de correo electrónico, inscrito ante el 
Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de facilitar el uso 
de las tecnologías de la información.

0543311001 AUTO  FIJA  FECHA
002102019 04/09/2020

CASUROMAR ENRIQUE PULIDO 
GONZALEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Fija el día diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte 
(2020), a las once de la mañana (11:00 a.m.).
 Para dar cumplimiento a las medidas adoptadas en el Decreto 
806 de 2020 sírvase los apoderados de las partes, a través del 
correo electrónico jadmin54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co de 
forma inmediata, informar su cuenta de correo electrónico, 
inscrito ante el Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de 
facilitar el uso de las tecnologías de la información.

0543311001 AUTO  FIJA  FECHA
002732019 04/09/2020

UGPPADOLFO COSTAIN RUIZ ORTEGANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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Fija el día diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte 
(2020), a las nueve de la mañana (9:00 a.m.) para llevar a cabo 
aud. inicial. Para dar cumplimiento a las medidas adoptadas en 
el Decreto 806 de 2020 sírvase los apoderados de las partes, a 
través del correo electrónico 
jadmin54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co de forma inmediata, 
informar su cuenta de correo electrónico, inscrito ante el 
Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de facilitar el uso 
de las tecnologías de la información.

0543311001 AUTO  FIJA  FECHA
002862019 04/09/2020

SUBRED OCCIDENTE HOSPITAL 
PABLO VI

YINA PAOLA CAICEDO PARADANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Fija el día diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte 
(2020), a las nueve y treinta de la mañana (9:30 a.m.) para 
llevar a cabo audiencia inicial. Para dar cumplimiento a las 
medidas adoptadas en el Decreto 806 de 2020 sírvase los 
apoderados de las partes, a través del correo electrónico 
jadmin54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co de forma inmediata, 
informar su cuenta de correo electrónico, inscrito ante el 
Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de facilitar el uso 
de las tecnologías de la información.

0543311001 AUTO  FIJA  FECHA
002872019 04/09/2020

SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE - SENA

ARQUIMEDES ACOSTA RUBIANONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0543311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION003162019 04/09/2020

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONPREMAG

EDITH VELANDIANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Se pronuncia sobre las excepciones. Ejecutoriado, ingrese al 
Despacho

0543311001 AUTO
003322019 04/09/2020

SUBRED INTEGRDA DE SERVICIOS 
DE SALUD NORTE

MARIA JULIA CASTAÑEDA 
CAICEDO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Ordena remitir al TAC
0543311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA

002052020 04/09/2020
COMISION DE LA VERDADANGELA TATIANA GONZALEZNULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Concede término de 10 días para subsanar los yerros 
señalados

0543311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002072020 04/09/2020

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 
LA POLICÍA NACIONAL

CECILIA PEREZ MESANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Concede término de 10 días para subsanar los yerros 
señalados

0543311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002082020 04/09/2020

LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL - EJERCITO 
NACIONAL

ERNEY YESID CANTOR 
GUERRERO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Concede término de 10 días para subsanar los yerros 
señalados

0543311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002092020 04/09/2020

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - EJERCITO NACIONAL

REINALDO TAPIERO PALOMINONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0543311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO
002102020 04/09/2020

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

JOHN FREDDY BERNAL BERNALNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Concede término de 10 días para subsanar los yerros 
señalados

0543311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002122020 04/09/2020

EJERCITOJULIAN HUMBERTO PEREZ 
MARTINEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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0543311001 AUTO  APRUEBA  CONCILIACION
002132020 04/09/2020

CASURESPERANZA TUNJANO 
VILLARRAGA

CONCILIACION42

Concede término de 10 días para subsanar los yerros 
señalados

0543311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002142020 04/09/2020

INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR

ALAN RAINER DUCUARA 
CASTAÑO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Concede término de 10 días para subsanar los yerros 
señalados

0543311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002152020 04/09/2020

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 
- EJERCITO NACIONAL

RAMIRO ANTONIO ESCOBAR 
DORIA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Concede término de 10 días para subsanar los yerros 
señalados

0543311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002162020 04/09/2020

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- EJERCITO NACIONAL

ESTEBAN VELASQUEZ MEJIANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Concede término de 10 días para subsanar los yerros 
señalados

0543311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002172020 04/09/2020

LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
DEFENSA - EJERCITO

 MIGUELA ANGEL PIRACOCA 
OCHOA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0543311001 AUTO  APRUEBA  CONCILIACION
002182020 04/09/2020

CASURJOSE IGNACIO CASTILLO RICOCONCILIACION42

Concede término de 10 días para subsanar los yerros 
señalados

0543311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002192020 04/09/2020

POLICIA NACIONALOSCAR ALBERTO HERNANDEZ 
VELANDIA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0543311001 AUTO  APRUEBA  CONCILIACION
002202020 04/09/2020

CASURDELFIN PADILLA SANABRIACONCILIACION42

A los Juzgados Administrativos de Bucaramanga. 
0543311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA

002222020 04/09/2020
NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - POLICIA NACIONAL

DORIS YANETH PARRA RUEDANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Ordena notificar. 
0543311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA

002232020 04/09/2020
ICFES Y OTROSEMILSE MONCADA RODRIGUEZNULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0543311001 AUTO  APRUEBA  CONCILIACION
002252020 04/09/2020

CASURRAFAEL ANTONIO BELTRAN 
MORA

CONCILIACION42

Concede término de 10 días para subsanar los yerros 
señalados

0543311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002272020 04/09/2020

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- POLICIA  NACIONAL

GERMAN MAURICIO VILLALBA 
AGUDELO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Ordena notificar. 
0543311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA

002282020 04/09/2020
NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

EDNA CAROLINA FONSECANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0543311001 AUTO  APRUEBA  CONCILIACION
002322020 04/09/2020

CASURLUIS EDUARDO VASQUEZ 
FLOREZ

CONCILIACION42

Previo, requiere parte actora y ordena oficiar 
0543311001 AUTO

002342020 04/09/2020
LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL - EJERCITO 
NACIONAL

DANI BOHORQUEZ LEALEJECUTIVO42
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Auto

Concede término de 10 días para subsanar los yerros 
señalados

0543311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002362020 04/09/2020

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO

JORGE HERNANDO PORRAS 
GONZALEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

0543311001 AUTO  APRUEBA  CONCILIACION
002372020 04/09/2020

CASURNUBIA DARY CAICEDO ROMEROCONCILIACION42

Concede término de 10 días para subsanar los yerros 
señalados

0543311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002382020 04/09/2020

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

SILVIA ESTHER CELY SABOGALNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Concede término de 10 días para subsanar los yerros 
señalados

0543311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002392020 04/09/2020

NACION MINISTERIO DE DEFENSA 
CASUR

JHON FREDY PEÑA SILVANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Concede término de 10 días para subsanar los yerros 
señalados

0543311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002402020 04/09/2020

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES

JOSE EURIPIDES MEDINA GUIONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Previo a decidir, remitase a la Oficina de Apoyo para liquidar 
sentencias

0543311001 AUTO
002412020 04/09/2020

DIRECCION GENERAL DE LA 
POLICIA NACIONAL

ESTER FANNY VICTORIA 
LOZANO

EJECUTIVO42

Concede término de 10 días para subsanar los yerros 
señalados

0543311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002422020 04/09/2020

U.G.P.PMARIA DOLORES CARVAJAL 
CASTRO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

Concede término de 10 días para subsanar los yerros 
señalados

0543311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002432020 04/09/2020

MINISTERIO DE 
EDUCACION-FOMAG

LILIA MARIA BUITRAGO TORRESCONCILIACION42

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


